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CIUDAU UE MEXICO 

ACUERDO V-05/2025 

- - - Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco. ----------

- - -Acuerdo V-05/2025 del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------------­

- - - Dada cuenta por las y los integrantes del Órgano de Administración Judicial 

del Poder Judicial la Ciudad de México, con el oficio OAJ/SEA/001/2025, 

signado por el Secretario Ejecutivo de Administración, así como por el Director 

Ejecutivo de Recursos Materiales, ambos del Órgano de Administración Judicial 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual, someten a 

consideración de este Órgano Colegiado la continuidad al procedimiento de 

Licitación Pública Nacional número TSJCDMX/LPN-022/2025; respecto a los 

"Servicios Administrados en la Nube (Google Cloud) y el Servicio de Correo Institucional 

basado en la Plntafornw Google Workspnce", así com~ designación de las personas 

servidoras públicas de las ponencias que inte t Órgano Colegiado, que 

participarán en las Sesiones del Comité- u rizaciones de Adquisiciones, ,. 
Arrendamientos y Prestación de ?ID:~~~ , lo anterior, en relación con los 

acuerdos 08-29/2025 y 36-36 / 2012; ~ is por el entonces Pleno del Consejo de 

la Judicatura de la Ciudad -(~f ;! ~ , en sesiones de fecha veinte de agosto de 

dos mil veinticinco y v{ h hdt:pb_.de agosto de dos mil doce, respectivamente; así 

como los diversos 01-01t/22.Q25, V-03/2025 y 04-02/2025 de fechas dieciocho, 

veintidós y veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, emitidos por este 

Órgano de Administración Judicial; expresados que fueron los comentarios por 

parte de las personas administradoras judiciales, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 35, apartado B puntos 1 y 2, y apartado E, numeral 1 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, 208 y 218 de la Ley Orgrínio I t 

Poder Judicial de la Ciudad de México, por unanimidad, las y los integrantes de 

Órgano de Administración Judicial acordó: ----------------------------------------------­

Tomar conocimiento del oficio de cuenta, así como por hechas las manifestaciones 

vertidas por las personas integrantes del Órgano de Administración Judicial del 

Poder Judicial de la Ciudad de México; una vez analizado el asunto de qn se 

trata, resulta necesario hacer mención de los siguientes: -------·-··-···-,J- ~ D 
-···-·······--·-················ A N T E C E D E N T E S -······-··-·-···----· ·;f¿;- ltl 
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1.- En el año dos mil veinte, el Poder Judicial de la Ciudad de México emprendió 

una transformación digital, iniciando con la implementación de sistemas para la 

gestión de expedientes electrónicos, firma digital y notificaciones electrónicas, lo 

cual ha dado resultados óptimos para la transición a una justicia digital en la 

Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------------------------

2.- El uso de herramientas digitales dentro del Poder Judicial de esta Ciudad, se 

presentó a consideración del ahora extinto Consejo de la Judicatura, el cual 

autorizó llevar a cabo la contratación de los "Sen,icios Adnzinistrndos en Ln Nube 

(Cloud) y El Sen,icio de Correo Institucional Basado en ln Plataforma Google Workspace", 

para todas las áreas del Poder Judicial. -------------------------------------------------------

3.- La vigencia de los servicios de la Nube de Google, surtieron efectos a partir del 

cuatro de noviembre del año dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de dos 

mil veinticinco, poniendo en marcha la estructura de datos y servidores, así como 

la migración de información y puesta en marcha de las aplicaciones para la 

operación de los Órganos Jurisdiccionales.--------------------------------------

4.- La propuesta de servicios incluye licencias institucionales de Google 

Workspace, y no se limitan al servicio de correo electrónico, así mismo brindan 

almacenamiento en la nube (Drive, para documentos y archivos) y 

videoconferencias (Meet), integradas a dicho servicio, lo que representa un valor 

adicional significativo. ----------------------------------------------------------------------------

5 .- Por Acuerdo Volante V-03/2025, emitido en fecha veintidós de septiembre de 

la presente anualidad, se autorizó la designación del Secretario Ejecutivo de 

Administración del citado Órgano Colegiado, con efectos a partir del uno de 

septiembre del año en curso. -------------------------------------------------------------------­

Por lo anterior, atendiendo a la importancia que reviste el asunto de que se trata 

y vertidas las manifestaciones por las y los integrantes del Órgano de 

Administración Judicial en torno al mismo y tomando en consideración los 

Decretos por los que se reforman diversas disposiciones de la Consti tución Políticn 

/ de los Estados Unidos Mexicnnos y de la Constitución Políticn de ln Ciudad de México, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el quince de septiembre y veintitrés de diciembre de dos mil 

veinticuatro, respectivamente, en los que se establece que el Órgano de 

Administración Judicial se encargará de la administración del Poder Ju · ial; así 

como manejar, administrar y ejercer de manera autónoma el presupuesto, Le 
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mismo Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial y del 

propio Órgano de Administración Judicial; en tal virtud, este Órgano de 

Administración Judicial determina: ---------------------------------------------------------­

PRIMERO.- En términos de lo informado en el documento de cuenta y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracción I, del Reglamento Interior 

del Consejo de In Judicnturn de In Ciudad de México, en correlación con el NOVENO 

transitorio del" Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de In Ley Orgánica 

del Poder Judicial de In Ciudnd de México", publicado en la Gaceta Oficial de esta 

entidad federativa, el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, se determina 

dejar sin efectos el acuerdo 08-29/2025, emitido por el Pleno del entonces Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión celebrada el veinte de agosto 

de la presente anualidad, por el cual, se determinó lo siguiente: ----------------------

" ... Por lo nnterior, vista la importaucia q11e re11ist~.4 si to1le que se tmta, vertidas 
las manifestaciones por las y los integrantes del Co'ít.se la Judicatura de la Ciudad 
de México en torno al JJJiS/1/0, to111m1do eñ w~ d~ cíón el Decreto por el que se 
refor111m1 diversas disposiciones de la Cd~sti f'ución olítica de la Ciudad de México, 
publicado en la Gaceta Oficial de l~ dtzdYte""México, el veintitrés de diciembre de 
dos 111il veinticuatro, en el que s estahli?ce :11e el Órgano de Administración Judicial 
se encargará de la administrpcim:z del 1:oder Judicial, de la gestión y seruicio de carrera; 
así como manejar, administrnr y..fJ_ej'cer de manera autónoma su presupuesto, el del 
Tribunal Superior de f11stiq (l 1 del Trilnmnl de Disciplina Judicial; resulta necesario 
como se establece en el resolutivo OCTAVO e,z relación con el DÉCIMO TERCERO 

'\"' -1,,,' 

del Acuerdo General i s~~/2025, emitido en sesión de feclza nue-zJe de julio del mio en 
rnrso, conti111111r i11i11terru111pidamente con los servicios en la nube con Google Cloud, 
por lo mrnos, pam calendarizar 1111 mio por el momento, en lo que se hace la 
transferencia de los recursos a los órganos que sustituyen al Consejo de la Judicnturn 
de esta Ciudad; por lo que, atendiendo a la necesidad de gnrm1tizar In operación del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, en un entorno altm11e11te disponible, escalable, 
seguro y sostenible para el 111odelo de justicia digital adoptado por esta Casa de Justicia, 
con una infraestructura suficiente que permita 111antener 1111 margen de seguridad 
mzonnble pam el creci111iento institucional, co11siderando que se pueda generar un 
ahorro pnra el erario público si se genera el compromiso de un descuento por parte del 
pmueedor que resultare adjudicado, que de contratarse de manera 111ultim111nl dejara 
de considemrse como incremento derimdo de la inflación, que se respetnm el rno11to de 
la contratación independientemente de la fluct11nció11 que pudiera haber en el tipo_.fk. 
cambio, que esto representara 1111 ahorro considerable surnm1do estas y otras variable· 
por cada mio de contrntación; en tal 11irt11d, resulta viable considerar la contratación 
multianual, supeditado n que !zaya suficiencia presupuesta[ para los ejercicios fiscales 
dos 111il 11ei11tiséis, dos 111il veintisiete y dos mil ,,eintioclw; por lo anterior; este órgano 
colegiado dete nn ina: ------------------------------------------------------------------------

PRIMER O. - Tomar conocimiento de la necesidad de llevar a cabo la contratación de 
los "SER VICIOS ADMINISTRADOS EN LA NUBE (GOOGLE CLOUD 1 el 

"SERVICIO DE CORREO INSTITUCIONAL BASADO EN LA PLATAF R A 
GOOGLE WORKSPACE", con In finalidad de contar con elementos estmté · s y 
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esenciales para la operación del Poder judicial de esta Ciudad, integrando a todas lns 
áreas jurisdiccionales, de apoyo judicial, administrativas y de atención al ptíblico. ----

SEGUNDO.- E11 términos de lo dispuesto por el Acuerdo General 36-36/2012, 
emitido eu sesión de fecha veintiocho de agosto de dos mil doce, mediante el cual se 
establecen lns "Bases para que las con tmtnciones en materia de adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles y prestnció11 de servicios de cualquier naturaleza que 
realicen el Tribunal Superior de Justicia y el Co11sejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, se ajusten a los criterios establecidos e11 el artículo 134 Constitucional", se 
autoriza al Oficial Mayor del Tribunal Superior de Justicia de ln Ciudad de México, 
para que, bajo s11111ás amplia y estricta responsabilidades, en el ámbito de coJ11petencia, 
de confor111idad con lo que dispone el artículo 235 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, sujeto a los arg11111e11tos referidos en el oficio de c11e11ta al ser 
el órgano técnico, así como a ln 11ia/?ilidnd y suficiencia presupuesta[, lleve a cabo las 
acciones pertinentes para proceder a ln co11tmtación de los "SERVICIOS 
ADMINISTRADOS EN LA NUBE (GOOGLE CLOUD) y el "SERVICIO DE 
CORREO INSTITUCIONAL BASADO EN LA PLATAFORMA GOOGLE 
WORKSPACE", en sustitución del concepto "SERVICIOS ADMINISTRADOS EN 
LA NUBE (GOOGLE CLOUD)" considerado en el presupuesto del presente ejercicio 
fiscal, con el propósito de que diclins contrataciones se realicen de manera consolidada, 
bajo el procedi11tiento idóneo y en apego irrestricto a ln normntiPidad aplicable a la 
materia, bajo un esquema 11u1ltimwnl /insta por trei11ta y seis 111eses, por un monto 
máximo total de $214 '050,000.00 (IVA incluido), con vige11cin a partir del uno de 
octubre de dos mil veinticinco, en el enteudido que durmite los primeros 111eses de 
vigeucin el costo será menor a los mfos subsecuentes, toda vez que las lice11cins de 
correo electrónico institucional ya se encuentran contratadas y vige11tes eu otro 
contrato para ese periodo e11itmzdo con ello cualquier duplicidad de gasto; por 
consig11ie11tl' pnm el cnso del correo i11stit11ci01zal, la prestación del servicio iniciaría a 
partir del 111w de enero de dos 111il ueintiséis, sujeto i11excusnble111ente a la viabilidad y 
suficiencia presupuesta[ pnm erogar el costo de for111a n1111nl, pnm los ejercicios fiscales 
correspondientes, conforme a la proyección que se haga en las Aperturas Financieras, 
Presupuestnles, Programáticas y Contables de los Ingresos y Egresos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, y por ende, previo a In autorización por 
parte de In Secretaría de Ad111i11istración y Finanzas de esta Ciudnd, en términos de lo 
seiinlndo en el oficio de c11e11 la. -----------------------------------------------------------------

TERCERO.- Autorizar al Oficial Mayor de esta Casa de Justicia, para que, en el 
ámbito de su compete11cia, bajo s11 111ás estricta respo11snbilidad y en términos de la 
nonuntiz1idnd aplicable, lle11e a cabo las adecuncío11es progm1111itirns-presupuestales, 
así como, los registros financieros, contables 1J progm111ático presupt11'stnles 11 que ltnya 
lugar, debiendo en su oportunidad informar lo conducente a la autoridad competente 
de esta Casa de Justicia . ... " 

SEGUNDO.- En este sentido acorde a lo señalado en el oficio OM/275/2025, que 

io soporte al acuerdo 08-29/2025, emitido por el Pleno del entonces Consejo de 

1 Judicatura de la Ciudad de México, el área convocante y el área requirente 

r •presentada por la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Dirección 

Ej cutiva de Gestión Tecnológica, respectivamente, precisaron en el aparatado "l. 

Ne esidnd institucional y justificación técnica", la justificación necesaria a los 

ext mos del artículo 32 del Acuerdo General 36-36 / 2012, emitido en sesió1 



Cl• PJCDMX 
PODER JU 01c1AL 
CIUU;\I J IJ[ M[XICO 

5/8 

fecha veintiocho de agosto de dos mil doce, mediante el cual, se establecen las 

"Bases para que las contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes 

muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que realicen el Tribunal 

Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se ajusten a los 

criterios establecidos en el artículo 134 Constitucional", señalando lo siguiente: 

l. Necesidad i11stit11cio11al y j11stificació11 téc11ica 

Act11al111e1Zte el Servicio de Nube de Google, col! vigencia de los servicios del 04 de Noviembre de 2024 

al 4 de septiembre de 2025, se inició la defi11ició1Z de estrncturas de datos y de servidores, así como ln 
111igración de illforniació11 y puesta en 111arclza de las aplicaciones para soportar la operación de los Órganos 
Jurisdicciollales, por lo que el Poder Judicial de In Ciudad de México utiliza la i11fraestruct11ra de Google 
Clo11d Platfor111 (GCP) para operar el e11tonzo prod11ctivo de sus principales sistemas. De acuerdo cmz el 
informe técnico más reciwte (consulta ni 1° de agosto de 2025), se ha utilizado el 87.5% del espacio 

total disponible, con 1111 volumen de 32.43 TB distribuidos en discos de cómputo y almacenamiento en la 
nube. 

Las siguiellfes tablas muestra la distribución de uso de espacio 

zs enzas e ges zon J 

Platafornlfls institucio 
12.53 38.70% 

de atención 

Sistema de firma.judicinl y b11 ones 
11.77 36.30% 

judiciales 

Gestor documental y archivos digitales 
0.29 0.90% 

institucionales ( carga inicial) 

Ambientes de desarrollo y pruebas 
0.34 1.00% 

(De-u, QA, Host) 

Tota l general 32.43 100% 

Interpretación: 

Las tres primeras categorías (Sistemas de gestión jurisdiccional, Plntafor111as institucionales y 
portales de atención, así como el Sistema de firma.judicial y buzones judiciales) acumulan más 

del 98% del almacenamiento contratado. 

El volumen actual llO considera aún la migración completa del Gestor Documental, cuyo tanzaiio 
estimado es de 40 TB adicio11ales, Hi las proyecciones de crecimie1Zto para corto plazo, lo cual 
implicaría rebasar ampliamente el 100% de la capacidad actual. 1 

En este escenario, la contratación ampliada de almacenamiento en la nube no es opcio 
necesaria para In continuidad del servicio judicial digital. 
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Adicionalmellte, se esti11111 que el sistema de Gestor Documental que almacena la información necesaria para 
integrar el Expediellte Digital 111Í11 ,w /111 sido 111igrado en s11 totnlidad, cons1 1111e 11proxim11d11111ente 40 TB 
adicionales. Esta cifra representa 111!11 presiól! ill11lÍ11e11te sobre el espacio disponible, ya que en los próximos 
rnntro meses se podría rebasnr el 100% de la capacidad contratada, lo cual i111plirnrí11 riesgos operativos de 
primer orden para la continuidad de la justicia digital, esa i11for11111cióll es 11eces11ria migrarla para 110 
cnstigar los tiempos de respuesta al usuario al crear el Expediente Digital. 

Después de valorar las prillcipales opciones en el 111ercndo (AWS, Az11re y Google C/011d), se concluyó optar 
por Google Clo11d dado que ya forma parte de la i11fraestruct11ra il!stit11cio1111l (correo electrónico, drive, 
videoconferencias), ya existe/! siste11111s 111igrados y configuraciones realizadas en es ta pl11tafor11111, y su 

modelo de costos es 111rís eficiellte freHte a lns proyeccioHes de creci111ie!lto del Poder Judicial. En contraste, 
AWS y Azure i11cre111eiztall sus t11rifi1s co11for111e 1111111e11t11 el uso, 111ientras que Azure, además, requiere 
licencias adiciol!ales de Microsoft que generan cos tos superiores. 

La col!trat11ció11 de servicios en la ll1tbe con Google Cloud obedece a la necesidad de g11r111ztiz11r zm elltomo 
alta111e11te dispo11ible, escalable, seguro y soste11ible. Desde noviembre de 2024, se ltnn migrado 
progresiva111C11te las principales 11plicncio11es institucionales, destacando entre ellas el Sistema Integral de 
Gestió11 Judicial (SIC]), alwra opern11tio C11 infraestructura basada ell ternología de contenedores y 
orq11est11ción con K11bemetes. 

e opta por la plataforma de Google debido a que ofrece servicios de Kubenzetes completamente integrados 
ad111illistrados, lo cual permite escalar aplicaciones críticas de 111anera flexible y segura. lmple111ent11r 
ubemetes en los propios cel!tros de datos del Poder f11dici11l representaría cos tos muy elevados en 

i 'fraestructura y11 que se telldría que renov11r el eq11ipa111ie11to de los centros de d11tos ademrís de la 
~ 1 ntratación de personal especializado, 111ientras que Google ya ofrece solucio11es 111aduras y pmbadns en este 
~ á 11bito. 

L~s Kubemetes como 111odelo ternológico permiten: 

\ 

Escalabilidad automática y balanceo de cargas 

Tolerancia a fallos y recuperacióll ágil 
Separación de a111bie11tes por microservicios 

• Reducción de riesgos de caídas por saturación 

Es i111porta11te destacnr que la illfmestruct11ra físicn i11st11lada act11a/111e11te del Poder Judicial de la Ciudad 
de México en los ce1Ztros ,w tie11e capacidad térnica para operar C11tomos Kuhemetes ni para sostener el 
crecimiento actual de al111ace11a111ie11to y procesamiento. Por tanto, el 111odelo Mbrido que se propone, 1111be 
como entamo productivo y ce!ltros de datos propios como respaldo, represe/lta 111Za alternativa razo11able, 
controlada y conforme a los principios de eficie1Zcia y legalidad. 

De igual forma, en el apartado IV. Consideraciones presupuestales, señaló lo 

siguiente: 

IV. Consideraciones presupuestales 

Act11nl111e11te se ha co11s11111ido casi w1 90% del espacio co11tratndo el! Google Cloud, por lo que es necesario 
d1tplicnr el espacio requerido de Cloud Storage para co1Ztit11111r con la 111igracióll de i1Zfor11111ción del Gestor 

Documental (docume11tos 11ecesarios para crear el Expedie11te Digital), Al111ace1111111ie11to CH Bases de Datos . 

y gestionar los videos de las Audiencias de Oralidad. 

La 1weva contmtacióll 11111/timwal, quedaría bajo los siguie11tes 11101Ztos máximos: 
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• Monto mensual en 2025: $4,800,000.00 (IVA i11cl11ido) durante 3 meses. En es tos meses en el 
importe 110 se i11cluye lo refere11te n correos electról!icos i11stit11cio11nles porque ya hay zm seroicio 
c011trntndo pnrn ese fin y s11 vigencin es hnstn el 31 de diciembre de 2025. 

TERCERO.- Ahora bien, atendiendo a la importancia y necesidad que reviste 

continuar ininterrumpidamente con la prestación de los servicios a que se hacen 

alusión en el documento de cuenta, así como a la justificación de la Dirección 

Ejecutiva de Gestión Tecnológica referida en el punto de acuerdo que antecede, 

este Órgano Colegiado determina procedente autorizar al Secretario Ejecutivo de 

Administración del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de esta 

Ciudad, para que lleve a cabo la contratación de los servicios de cuenta para el 

ejercicio dos mil veinticinco, con una vigencia a partir del uno de octubre al treinta 

y uno de diciembre de dos mil veinticinco; ed'i.anté' el procedimiento de 

Adjudicación Directa, con fundamento en el\rtíM.~2 del Acuerdo General 36-

36 / 2012, emitido en sesión de fecha ir tio 1 de agosto de dos mil doce, 

mediante el cual, se establecen las Ba~)trz que las contrataciones en materia de 

ndquisiciones, arrendamiento de ~ ~ nttrebles y prestación de sen,icios de cualquier 

naturalezn que renlicen el TrJéw!f(~ uperior de Ju ~ticin y el Consejo de ln ]udicntura del 

Distrito Federal, se ajuste~ terios establecidos en el artículo 134 úmstitucional", 

debiendo precisar que corresponderá al Comité de Autorizaciones de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios dar cabal cumplimiento 

a lo establecido en la fracción 111 del artículo 30 del citado ordenamiento jurídico. 

Comuníquese el contenido del presente acuerdo para su conocimiento y efectos 

procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de esta Ciudad y, por su conducto, a 

las áreas a su cargo que correspondan; así como, a la Jefatura de Oficina de la 

Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Cúmplase. 

Así lo resolvieron y firman las y los integrantes del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, el veintiséis de septiembre de 

dos mil veinticinco, por unanimidad, ante la Secretaria Ejecutiva del Pleno 
,. 

Adriana Berenice Cruz González quien da fe en términos de lo establecido 1n la 

fracción XIII del artículo 218 de la Ley Orgnnicn del Poder Judicial de ln Ciuda~ de 

México. ---------------------------------------------------------------------------------7 
/ 

\ 
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INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DEL rODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JORGE GU O MELÉNDEZ 
PRESIDENTE 

REYN A O EPCIO MINCE 
SERRANO 

SARA ALICIA AL V ARADO 
AVENDAÑO 

SECRETARIA EJECUTIVA ~LENO 

... 

NOTA. Esta hoja forma parte del Acuerdo V-05/2025, em1 1 o por el Órgano de Administración Judicial 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, el veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco. 


